
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede 
Administrativa. Calle 26  51-53. Torre Educación 
Piso 6. Bogotá, D.C. Tel. (1) 7491601- 749 1839 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2023531818 
ASUNTO: 
DEPENDENCIA:  - 

Bogotá, 2023/03/15 
 
 
Señores 
CESAR AUGUSTO GARCES GUZMAN 
RUBEN DARIO LOZANO HOYOS 
MICHAEL DOLLAR VILLAREAL GALEANO 
JILTHON FABIAN SANCHEZ B 
HERNANDO VALENCIA SILVA 
EDGAR ENRIQUE CAÑIZALES SANCHEZ 
JOSÉ ROLANDO ABELLO BALLESTEROS 
JOSE NOEL MONTIEL BERMUDEZ 
JHON IVAN LOZANO ASPRILLA 
HERMES CAMILO DÍAZ ARCE 
MANUEL VICENTE SANDOVAL 
LUIS EDUARDO CASTIBLANCO CENTENO 
MILLER COLLAZOS RODRIGUEZ 
 
ASUNTO: Respuesta radicado No 2023016014 
 
 
En atención a la queja radicada mediante el Sistema de Gestión Documental de la 

Gobernación, le comunico que su petición es competencia de la Superintendencia 

de Transporte. 

Por lo anterior, fue trasladada por competencia en los términos del artículo 21 de 

la ley 1755 de 2015 a la Superintendencia de Transporte. 

 

Cordialmente, 
 

 
 
Proyectó: Luz Adriana Bocachica Gómez- Profesional Universitario STMC 


